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CONCURSO: 

Jefe/a de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones  
Distrito Judicial Norte 

 (Expediente Nº 55.688/2024 STJ-SSA) 
 
 

Instancia Escrita: MIÉRCOLES 22 de OCTUBRE de 2025  
a partir de las 12.00 hs de manera PRESENCIAL 

 
Instancia Oral: MIÉRCOLES 22 de OCTUBRE de 2025 

a partir de las 14.00 hs de manera PRESENCIAL 
                        
 

ESPECIFICACIONES 
 
 

PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

INSTANCIA ESCRITA: PRESENCIAL 
 

• Deberá presentarse a las 11.45 hs. en el S.U.M del Poder Judicial del Distrito 
Judicial Norte, sito en Capitán de Fragata Pedro E. Giacchino Nº 6705 Bº Ex 
Campamento YPF Río Grande, provincia de Tierra del Fuego. 
 

• Se acreditará su identidad presentando al Tribunal Examinador su documento 
nacional.   
 

• Los examinadores facilitarán seis (2) horas para desarrollar el examen. 
 
A las 14.00 hs. deberán remitir la evaluación escrita vía e-mail, consignando en 
la primera hoja sus datos (Apellido, Nombres y DNI), al correo  
concursos@justierradelfuego.gov.ar citando en el “Asunto” el cargo del 
concurso.  

 
 
INSTANCIA ORAL: PRESENCIAL  
 

 
• Luego de concluida la oposición escrita se procederá a las entrevistas, las 

mismas serán con intervalos que el Tribunal Examinador disponga.  
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IMPORTANTE 

 
RECUERDE QUE ESTARÁ RINDIENDO UN EXAMEN.  
 
Debe respetar el horario de examen que se ha asignado. En caso de participar 
o no de las instancias de evaluación, deberá confirmar o enviar su desistimiento 
a: concursos@justierradelfuego.gov.ar  
 

Por cuestiones de organización respecto del espacio y los equipos 
informáticos a utilizarse, las confirmaciones o desistimientos se recibirán  

hasta el día VIERNES 17/10/2024 
 
 

Comportamiento ético: 
 

 
se solicita evitar actitudes sospechosas tales como:  

 
 Generar ruidos indebidos que distraigan. 
 Tomar fotos durante la instancia.  
 Deberá contar solo con el equipamiento necesario para rendir, 

prohibiéndose el uso de otros dispositivos informáticos y/o electrónicos. 
 No atender llamados telefónicos y tener el celular en modo silencio (sin 

vibración).  
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